


Para enriquecer la nueva Política de Estado que prepara el Gobierno para la Región

Dirigentes gremiales entregaron las Propuestas al Presidente Piñera
Una comitiva integrada por el

presidente de la Corporación de De-
sarrollo de Arica y Parinacota, Raúl
Castro Letelier; el director Nicolás
Montecinos González; el gerente
general, Sergio Giaconi Mozó; el
asesor jurídico, abogado Alfredo
Gutiérrez, todos ellos acompañados
del senador Jaime Orpis,concurrió al
Palacio de La Moneda, en Santiago,
con el propósito de hacer llegar al
Presidente Sebastián Piñera, el do-
cumento conteniendo las Propues-
tas de una nueva Política de Estado

acordada por las instituciones que
forman parte de Cordap.

Dicho documento fue trabajado
durante más de tres meses por re-
presentantes de la comunidad or-
ganizada,en el que se incluye las in-
quietudes y necesidades de esta zo-
na extrema del país para lograr su
pleno desarrollo.

La entrega se materializó en la
persona de la Secretaria del Presi-
dente Piñera, en atención a que S.E.
se encontraba fuera de Santiago.
Además se le reiteró la Solicitud de

Audiencia que se le había requerido
con anterioridad,manifestando que
se daría respuesta una vez que se
definiera suAgenda deActividades.

EL DOCUMENTO
Los Gremios e Instituciones que

representan a la comunidad orga-
nizada, insertos en la Corporación
de Desarrollo deArica y Parinacota,
decidieron entregar al Presidente de
la República, Sebastián Piñera, el
documento conteniendo las pro-
puestas para la nueva Política de Es-

tado que prepara el Gobierno para
esta Región.

El acuerdo fue adoptado en for-
ma unánime durante la reunión de
directorio de CORDAP, realizada en
su nueva sede ( 18 de Septiembre Nº
650), a la cual asistieron represen-
tantes deAsinda,Agtima,Asoarpes,
Asoagro,Asociación deAgricultores,
Asociación Minera, Cámara de Co-
mercio, Cámara de Comercio Deta-
llista, Cámara de Turismo, Cut, Fe-
mipyme, UTA, entre otros.

Durante la sesión, las cinco co-

misiones que se formaron para con-
sensuar las grandes medidas que
beneficien a toda la comunidad- to-
mando como base el documento
elaborado por la Junta de Desarro-
llo el año 2008- expusieron median-
te sistema audiovisual sus informes,
para conocimiento de los asisten-
tes.

Al término de las exposiciones
se conformó la Comisión Redactora
del documento final que se entregó
al Presidente Piñera. Integraron la
Comisión Redactora los presidentes

de cada una de las comisiones, es-
to es, Edward Gallardo, presidente
de Asinda, por la Comisión Incenti-
vos a la Competitividad;Patricio Bo-
ttai, Representante de la Cámara
Chilena de la Construcción, por la
Comisión Infraestructura; Sergio
Giaconi,gerente general de Cordap,
por la Comisión de Recursos Hídri-
cos; Julio Olivares, presidente de la
CUT, por la Comisión Social, y Luis
Salgado,representante de la Univer-
sidad de Tarapacá, por la Comisión
Comunicaciones.
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1.- PARTICIPACION.- El Presidente Piñera al anunciar esta Nueva Política de Estado señaló de
que quería que ella fuera conocida y enriquecida por la Comunidad de la Región, las fuerzas vivas,
la gente, las Juntas deVecinos, las Organizaciones Sociales, las Organizaciones Gremiales, Empre-
sariales y todos los que quieren aportar, pero también comprometerse con este Proyecto para que
Arica y Parinacota puedan recuperar su capacidad de crecimiento y desarrollo. Igualmente seña-
ló que lo anterior no sería suficiente si no contamos también con un compromiso total de la gen-
te de esta Región, partiendo por el Gobierno Regional, Señor Intendente, Por los Parlamentarios,
por las Organizaciones Sociales, Empresariales y gremiales.
Al finalizar sus Anuncios S.E. señaló de que esperaba de los habitantes de esta Región, su Apor-
te, sus comentarios para enriquecer este programa y solicitó el compromiso de todos para que
este programa se lleve a la práctica,sea un éxito y le cambie la vida a los habitantes de esta Región.-

2.- FUNDAMENTOS.-
a)Recuperar Capacidad de Crecimiento y Desarrollo; b)Compromiso con la Regionalización y Des-
centralización;
c) Disminución de la Población;
d)Crear condiciones equivalentes en competencia a la que tienen ciudades con las cuales le toca
competir, particularmente la ciudad de Tacna;
e) Carácter Estratégico para el país por ser Región Fronteriza;
f) Compromiso Moral.

3.- LIDERAZGO Y CONDUCCION DE LA NUEVA POLITICA DE ESTADO.-
3.1. Intendente, Gobierno Regional y distintos Ministerios;
3.2. Presidente personalmente monitoreará y controlará la Nueva Política de Estado.-

4.- INVERSION Y PLAZO.-
4.1 Inversión Total Pública de MUS$810.- de Dólares; (Inyección a la Vena);
4.2 Complementada con Inversión Privada de MUS$670.-
4.3 En esta Inversión no se incluye el gasto corriente;
4.4. Inversión durante el período 2010 – 2014.

5.- SEIS EJES PRIORITARIOS QUE CONSTITUYEN LA POLITICA DE ESTADO.-

El ProyectoArica comprende seis Ejes Prioritarios y que son:Empleo y Desarrollo Productivo;Segu-
ridad Ciudadana y lucha contra el Narcotráfico; Infraestructura en materia de conectividad, riego
y agua potable; salud y medio ambiente; educación y pobreza.
5.1 PRIMER EJE EMPLEO Y DESARROLLO PRODUCTIVO.
La Región tiene cinco grandes motores: Minería, Turismo, Agricultura, Pesca y Comercio, los que
apuntan a la creación de 10.000 nuevos puestos de trabajo en la Región.

A) Minería:
a.1 Agilización de Proyectos de Inversión Privada por más de US$M500.- los que van asociados

1.- PARTICIPACION.- Producto de la Convocatoria de S.E. el Presidente de la República, el
Directorio de la Corporación en su Sesión Nº203 celebrada el día 2 de Diciembre del 2010, acor-
dó hacer Aportes a la Propuesta Presidencial para lo cual se constituyeron las Comisiones de
Recursos Hídricos, Incentivos a la Inversión, Desarrollo Social e Infraestructura. Posteriormente
el Directorio celebró las Sesiones Nº206 de fecha 24 de Marzo del 2011, en la cual se lograron
consensuar por las Instituciones que suscriben el presente documento, las Propuestas que se
consignan más adelante.
En la elaboración de esta Propuesta se ha tenido como documentos bases los Acuerdos de las
Jornadas Ciudadanas convocadas por la Corporación de Desarrollo y que se realizaron en Sep-
tiembre 2005 y Junio de 2007; la Propuesta de una Nueva Política de Estado acordada por la
Junta de Desarrollo de Arica y Parinacota en Junio del 2008 y el Trabajo de Comisiones de la
Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota realizada el día 24 de Marzo del 2011.

2.- FUNDAMENTOS.-
Es deber del Estado resguardar la Seguridad Nacional, dar protección a la población y a la fami-
lia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos los secto-
res de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de oportunida-
des en la Vida Nacional. (Art.1º inciso 5º Constitución Política).
En razón de lo anterior, el Estado de Chile por razones Geopolíticas, de Seguridad Nacional y de
Solidaridad se encuentra en la obligación de fortalecer y potenciar económica y socialmente la
Nueva Región, autorizando beneficios directos o indirectos conforme lo autoriza el Artículo 19
Nº22 de la Constitución Política.-
A partir de lo anterior, esta Nueva Política de Estado encuentra sus fundamentos en las siguien-
tes consideraciones y circunstancias:

a) Incertidumbre que provoca la persistente demanda de Bolivia de una salida al mar por esta
parte del Territorio Nacional y su amenaza actual de demandar su salida al mar ante el Tribunal
de La Haya;
b)Decisión Unilateral del Gobierno del Perú de Modificar su Límite Marítimo con Chile, lo que
constituye una agresión al Mar jurisdiccional de nuestra Región;
c) La Imperiosa necesidad de dotar a la Nueva Región de una Infraestructura Productiva que
incentive la Inversión Privada y otorgue bienestar a la Población;
d) La urgente necesidad de que la Región disponga de Incentivos que le permitan competir en
similares condiciones con las Economías de Tacna e Iquique;
e) La Emigración de Profesionales,Técnicos, Personal Calificado y Juventud producto de falta de
fuentes laborales y oportunidades, lo que se está reflejando en la disminución de la Población
de Arica y Despoblamiento de la Provincia de Parinacota;
f) Las Limitantes impuestas a esta Región por el Estado de Chile en virtud de los Tratados con
Perú y Bolivia; razones de Seguridad Nacional; Salud; Control de Estupefacientes; Protección de
la Biósfera; Parques Nacionales y Agricultura; todas las cuales deben ser compensadas en la for-
ma que se propone en esta Propuesta.

3.- LIDERAZGO Y CONDUCCION DE LA NUEVA POLITICA DE ESTADO.-
Las Instituciones adheridas a la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota y que suscriben
el presente documento, facultan y mandatan a su Directiva como interlocutor válido frente al
Gobierno de S.E. el Presidente de la República don Sebastián Piñera Echenique.

Lo anterior encuentra su fundamento en que la Corporación de Desarrollo de Arica y Pari-
nacota fue creada al amparo del Artículo 6º de la Ley Nº19.669 (Ley Arica II) la que le fijó como
finalidad fundamental fomentar el progreso de las Provincias de Arica y Parinacota, servir como
órgano consultivo en las decisiones de Inversión y Políticas Públicas y evaluar el avance de las
medidas de fomento y desarrollo que se decreten o hayan decretado en favor de ellas. El Artícu-
lo 1º inciso 3º de la Constitución Política dispone que el Estado reconoce y ampara a los Grupos
intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la Sociedad y les garantiza la ade-
cuada Autonomía para cumplir sus propios fines específicos.

4.- INVERSION Y PLAZO.-
Conforme con la Propuesta de S.E. No obstante ello se deben considerar las priorizaciones que
se adopten en la Región.

5.- EJES PRIORITARIOS QUE CONSTITUYEN LA NUEVA POLITICA DE ESTADO.-

La gran falencia actual de Arica y Parinacota en la falta de Inversión Privada, la que para atraer-
la y radicarla se hace necesario establecer Reglas claras y permanentes en el tiempo.

A partir de lo anterior se priorizan como Actividades Económicas la Minería,Agricultura,Turis-
mo, Pesca,Acuicultura y Servicios.
Se propone fortalecer y potenciar estas actividades productivas con las Medidas y Políticas
Públicas que en cada caso se indican:

A) Minería:
Conforme con Propuesta de S.E. Se solicita aplicar a la Región de Arica y Parinacota las mismas

PROPUESTA DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA DON SEBASTIÁN PIÑERA

SOBRE UNA NUEVA POLÍTICA DE ESTADO
PARA ARICA Y PARINACOTA

ANUNCIADA EN ARICA EL 26/11/2010

PROPUESTA DE UNA NUEVA POLÍTICA DE
ESTADO ACORDADA POR LAS

INSTITUCIONES QUE FORMAN PARTE DE LA
CORPORACIÓN DE DESARROLLO DE ARICA

Y PARINACOTA
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a 1.500 Nuevos Empleos Productivos;

a.2 No hay ninguna razón para que haya una actividad minera extraordinariamente próspera y
pujante en la Región de Tarapacá y en el Sur del Perú y no la tengamos en la Región de Arica y
Parinacota;
a.3 Limitante: cuidando las normas y la protección que requiere el medio ambiente, la naturale-
za y las normas de seguridad laboral.

B) Agricultura:
b.1 Programa que permitirá habilitar 1.000 nuevas hectáreas para la producción agrícola en Pam-
pa Concordia, para producir agricultura nueva, tecnificada, alto valor agregado, como es la pro-
ducción de semillas.

b.2 Activos: Clima, patrimonio y protección sanitaria y estabilidad del país, además de no tener
humedad ni huracanes, por lo que podemos transformar esta Región en una especie de Silicon
Valley en la producción de Semillas para Chile y el resto del Mundo.

b.3 Significará producción de más de 1.100 Toneladas de Semilla al año y la creación de 1.200
nuevos puestos de trabajo directa e indirectamente para la Región.

b.4 Esfuerzos en terminar proceso de desminado en esa Zona y asegurar el abastecimiento de
Agua.

C) Turismo.
c.1 Presentación Proyecto que ha de permitir recuperar para Chile capacidad de ser punto de reca-
lada de los Cruceros Internacionales.Esto exige queArica se organice para ofrecer programas atrac-
tivos para las personas que recalen en el Puerto de Arica.

c.2 Proyecto Ruta del Desierto, la que abarcará 4 Regiones, extensión de 2.000 km.Y que va a ini-
ciarse en el maravilloso Lago Chungará y que pasará por los múltiples lugares de interés turísti-
co, arqueológico, histórico y arquitectónico del Norte Grande, incluyendo litoral, iglesias andinas,
valles interiores, de forma tal de crear un polo de turismo que no solamente dependa del Sol, Mar
y Litoral.

c.3 Rally Paris – Dakar, oportunidad para empezar a transformar a esta Región en un polo poten-
te de turismo.Se invertirán M$100.- y se espera que el Rally deje en el Región M$750.- en el 2011.

c.4 En el Presupuesto Nacional se han dedicado M$900.- para la difusión turística deArica y Pari-
nacota tanto a nivel nacional como internacional.

D) Hacer Atractivas y Competitivas las Inversiones Privadas en la Región.-

d.1 Se pidió al Ministro de Hacienda un Plan de Estímulo Fiscal, de IncentivosTributarios, para que
Arica y Parinacota tengan condiciones equivalentes en competencia a las que tienen ciudades con
las cuales le toca competir particularmente la ciudad de Tacna.

d.2 Lo anterior va a significar una serie de cosas, que son, algunas perfeccionamiento de meca-
nismos existentes, como la Bonificación a la Inversión en Zonas Extremas como el Crédito Tribu-
tario a la Inversión en Activo Fijo, como la bonificación a la contratación a la mano de obra, de
forma tal de tener un plan que realmente permita a la gente de esta Región, competir en igual-
dad de condiciones y no seguir con este desbalance que estamos viendo entre la ciudad de Ari-
ca, que va achicándose y perdiendo habitantes y la ciudad de Tacna que va creciendo y ganando

normativas del resto del país, eliminando las trabas que obstaculizan su pleno desarrollo y res-
guardando el medioambiente;

B) Agricultura:

- Conforme con Propuesta de S.E.;

- Debe ponerse los énfasis en resolver definitivamente el problema de Agua Potable y Agua de
Regadío para la Agricultura;

- Creación de nuevos nichos de concursos de la Comisión Nacional de Riego para medianos
agricultores y de zonas áridas.
- Revisión de política de asignación de tierras para la agricultura en los faldeos del valle de Aza-
pa, por cuanto su riego afecta la salinidad de los pozos del valle

C) Turismo:

- Conforme Propuesta S.E.

- No obstante lo anterior se hace necesario implementar la Zona de Servicios Turísticos en los
términos que se señalan más adelante y se explicita en documento Anexo.

D) Hacer atractivas y competitivas las Inversiones Privadas en la Región.-

En atención a que a la fecha no se han dado a conocer dichas medidas por el Sr.Ministro de
Hacienda, se propone el siguiente Plan de Estímulo Fiscal y de Incentivos Tributarios para la
Región.

Para hacer competitiva esta Región, como son las intenciones de S.E. y de todos quienes habita-
mos en ella, se requiere a lo menos la implementación del siguiente Plan de Estímulo Fiscal e
Incentivos Tributarios:

I.- Beneficio a favor de los Habitantes de la Región de Arica y Parinacota.-

“Creación de la Zona Franca Alimenticia”

4


